
Ayudas a proyectos innovadores de 

almacenamiento energético hibridado 

con instalaciones de generación de 

energía eléctrica a partir de fuentes 

de energía renovables

Miriam Bueno Lorenzo
SG Prospectiva, Estrategia y Normativa en Materia de Energía
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico



2

Marco estratégico y regulatorio para el desarrollo del almacenamiento energético

Marco estratégico

Marco regulatorio

Apoyo a la inversión

Mercado Balance Sandbox

6 GW

20 GW
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Reformas

C8.R1: Marco habilitador para la integración de renovables en el sistema
energético: redes, almacenamiento e infraestructuras.
C8.R2: Estrategia de almacenamiento energético y adaptación del marco
regulatorio para el despliegue del almacenamiento energético.
C8.R3: Desarrollo del marco normativo para la agregación, gestión de la
demanda y servicios de flexibilidad.
C8.R4: Sandboxes o bancos de pruebas regulatorios.

Inversiones
C8.I1: Despliegue del almacenamiento energético.
C8.I2: Digitalización de las redes.
C8.I3: Nuevos modelos de negocio en la transición energética.

Coste de la 
componente

1.365M€.

Flagship Power Up.

Medidas PNIEC 1.2, 1.3, 3.2, 3.6, 4.4, 4.6

El C8 contribuye a 
desplegar los elementos 

habilitadores para el 
aumento de la penetración 

de energías renovables.

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: Componente 8

684M€525M€

156M€

Despliegue del almacenamiento energético

Digitalización de las redes

Nuevos modelos de negocio en la transición energética

TRANSICIÓN ENERGÉTICA JUSTA E INCLUSIVA
COMPONENTE 8: Infraestructuras eléctricas, promoción de redes inteligentes y despliegue de la flexibilidad 
y el almacenamiento.
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La línea de ayudas forma parte del PERTE ERHA, en la fase de despliegue

Esta convocatoria está incluida
en la Fase III del PERTE ERHA,
de manera que contribuya a un
despliegue del almacenamiento
energético.

El PERTE ERHA supondrá la aportación 
por parte del sector público de 

6.900M€, que movilizará cerca de 
9.500M€ privados.
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Ayudas para
autoconsumo,
con adición de
almacenamiento
BTM

Ayudas a 
proyectos 
innovadores de 
I+D de 
almacenamiento 
energético

Ayudas a la
inversión en
proyectos de
almacenamiento
FTM hibridados

Programa de ayudas a
la inversión en
proyectos stand-alone
de almacenamiento220 M€

Prácticamente
ejecutados en su
totalidad

Publicada y ejecutada

Primera convocatoria 
de 50 M€

Publicada resolución 
definitiva el 24 de 
febrero

Convocatoria abierta

Prenotificación de ayuda de estado enviada a la 
COM

Entrada en vigor prevista para 2023

Programa de ayudas 
para la 
repotenciación y 
renovación de 
instalaciones eólicas, 
hidráulicas  para la 
adición de 
almacenamiento y 
para el reciclaje de 
aerogeneradores

Plazo de solicitud cerrado el 10 de marzo

Q2 2026: objetivo de
600MW de potencia
operativa

Q4 2023: 
Objetivo de 600 MW
de potencia de
almacenamiento
concedidos

684M€ de presupuesto 
total

C8.I1: Cronología de instrumentos para el despliegue del almacenamiento energético
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• La Orden TED/1177/2022, de 29 de noviembre, constituye la
orden de bases de la línea de ayudas a proyectos innovadores de
almacenamiento energético hibridado y constituye el marco legal
de las sucesivas convocatorias.

• La Resolución de 21 de diciembre de 2022 del Consejo de
Administración de E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro
de la Energía (IDAE) articula la primera convocatoria de la línea de
ayudas elaborada al amparo de la orden TED/1177/2022.

Orden de bases y primera convocatoria
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Orientada a la consecución de los objetivos de la Estrategia de almacenamiento
energético: 20 GW en el año 2030.

Financiación de proyectos de almacenamiento hibridado con generación
renovable. Para la consideración de instalación hibridada aplicará lo previsto en
el Real Decreto 1183/2020, en lo relativo a la obtención de permisos de acceso y
conexión. Solo será financiable lo estrictamente vinculado con la adición de
almacenamiento (no se financiará generación).

Las líneas estarán articuladas a través de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva.

Intensidad de ayuda máxima de entre el 40% y el 65% para entidades
empresariales. 100% para Universidades y Centros Tecnológicos y de
Investigación

El presupuesto podrá alcanzar los 240 millones de euros, entre la primera y la segunda
convocatoria

Se financia el almacenamiento
hibridado con instalaciones tanto
nuevas como existentes de generación
de energía eléctrica a partir de fuentes
renovables, siguiendo un enfoque de
neutralidad tecnológica.

Orden de Bases: hibridación almacenamiento
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Características principales de la primera convocatoria de almacenamiento hibridado

Carácter 
intrínseco 

innovador. No 
se solicita un 

TRL específico.

150 M€ de 
presupuesto 

total. Reservado 
para los 

archipiélagos:

20M€ Canarias

6M€ Illes Balears

No es  
necesario que 
los proyectos 

hayan obtenido 
permisos de 

acceso y 
conexión en el 
momento de la 

solicitud.

Los proyectos 
deberán estar 
finalizados y 

operativos antes 
del 30 de abril de 

2026.
El plazo de presentación de solicitudes 

es del 18 de Enero al 21 de Marzo.



9

Requisitos de elegibilidad

 Como mínimo, una potencia de 1MW o una capacidad de almacenamiento de 1MWh.
 Capacidad de almacenamiento igual o superior a 2 horas.
 No podrán superar la ratio de 1 MW de potencia del sistema de almacenamiento por 1 MW de potencia de la

instalación de producción con la que se hibride. No se financiará el exceso de potencia por encima de esta ratio.
 La potencia de almacenamiento de la instalación deberá ser de, al menos, un 40% de la potencia de generación

de la planta con la que se hibrida.
 Es necesario que los proyectos cumplan el principio DNSH.
 El almacenamiento debe compartir punto de conexión a la red con la instalación de generación.
 El sistema de almacenamiento, una vez finalizado el desarrollo del proyecto, deberá proceder a su explotación,

que deberá estar vigente, como mínimo, un periodo de 5 años, y no podrá modificarse en este periodo.
 Los proyectos situados en Canarias y Baleares deberán realizar acciones de recuperación ambiental del entorno.

 Proyectos que hibriden el sistema de almacenamiento con tecnologías no renovables.
 Proyectos de almacenamiento de hidrógeno.
 Efecto incentivador: Inicio de los trabajos, tal y como se define en la convocatoria, debe ser posterior a la solicitud

de la ayuda
 Proyectos que impliquen almacenamiento ubicado fuera del territorio nacional o almacenamiento virtual.
 Los proyectos que no alcancen un mínimo del 20% de la puntuación máxima en alguno de los siguientes criterios

de evaluación:
 Características técnicas habilitadoras para la integración de renovables.
 Viabilidad del proyecto.
 Externalidades.

Serán elegibles los
proyectos que cumplan los
siguientes requisitos:

No podrán ser elegibles los 
proyectos que supongan las 
siguientes condiciones:
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Costes subvencionables y ayuda

Ayuda máxima 15M€ por empresa y por proyecto. 37,5 M€ para cada entidad.

Costes elegibles (art. 41 del RGEC)

• Los costes de ingeniería, construcción, adquisición, alquiler y arrendamiento financiero.
• Los costes de instalaciones eléctricas de conexión.
• Los costes de otros sistemas como equipamientos eléctricos, electromecánicos o hidráulicos, así como

aquellos asociados a los sistemas de control.
• Los costes de la dirección facultativa.
• Los costes de gestión de la solicitud y de la justificación de la realización de las actuaciones.
• Los costes de coordinación de Seguridad y Salud de la obra y montaje relacionado con la actuación.
• En caso de adición de almacenamiento a plantas nuevas, serán elegibles los elementos compartidos

entre el sistema de almacenamiento y la instalación de generación cuando sean necesarios para la
hibridación y no se destinen en exclusiva a los módulos de almacenamiento. Para determinar el coste
subvencionable se aplicará un porcentaje del total de los mismos, resultante de dividir la potencia del
almacenamiento entre la suma de la potencia del almacenamiento y de la instalación de generación.

Intensidad de ayuda máxima



Criterio de valoración Subcriterio

Viabilidad económica
(35/100 puntos)

• Coste subvencionable por MW de potencia de almacenamiento instalada

• Coste subvencionable por MWh de capacidad de almacenamiento instalada

• Financiación privada

Características técnicas habilitadoras para la integración de 
renovables

(25/100 puntos)

• Capacidad de almacenamiento (MWh/MW)

• Eficiencia del ciclo completo de carga y descarga

• Inercia

• Contribución a la fortaleza del sistema: provisión de potencia de cortocircuito trifásica efectiva (Scc) y niveles mínimos de Scc
requeridos

• …

Criterios de valoración I/II
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Criterio de valoración Subcriterio

Viabilidad del proyecto
(10/100 puntos)

• Grado de obtención de los trámites necesarios de permisos de acceso y conexión, así como los correspondientes trámites
medioambientales

• La capacidad, la experiencia y la aptitud del equipo del proyecto.

• El acceso a los recursos, equipos, materiales, etc. necesarios para la ejecución del proyecto

• La integridad y calidad de los planes de ejecución del proyecto de almacenamiento de energía propuesto

• La calidad de la evaluación de riesgos y la planificación de contingencias, incluida la consideración de la salud y la seguridad y otros
requisitos normativos

• La idoneidad y el realismo de los hitos intermedios de control y resultados del proyecto

Externalidades
(30/100 puntos)

• Contribución al reto demográfico y a la transición justa.

• Empleo creado por el proyecto.

• Impacto en la cadena de valor industrial.

• Impacto del proyecto en la zona en la que se ubicará

• Aspectos medioambientales.

• Incorporación de pymes al proyecto.

• Impacto en igualdad de género.

• Identificación de las cadenas de suministro necesarias y las principales vulnerabilidades de las mismas.

• Nivel de innovación del proyecto y participación de actores tecnológicos o de investigación.

Criterios de valoración II/II
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Asignación del presupuesto de la convocatoria

Proyectos elegibles 
Canarias

Proyectos elegibles 
Baleares

Proyectos 
peninsulares.

Ordenación y 
asignación del 

presupuesto Canario 
(20M€)

Ordenación y 
asignación del 

presupuesto Balear 
(6M€)

Proyectos elegibles insulares con ayuda otorgada 
completa de los presupuestos de las islas.

Proyectos elegibles 
insulares sin ayuda 

completa.

Ordenación y asignación 
presupuesto no específico de 

las islas (124M€)

La puntuación de los proyectos 
insulares se mantiene de la que se 
asigna con sus criterios específicos

Los proyectos insulares se evalúan con una ponderación 
distinta en el criterio de Características técnicas habilitadoras 

para la integración de renovables, así como por referencias 
distintas en el criterio de viabilidad económica

Primero se asigna el presupuesto específico de las islas… 

… para, en segundo lugar, formar una lista única con los demás 
proyectos insulares elegibles que no hayan recibido presupuesto, 
junto con los peninsulares, y se asigna el resto del presupuesto.

Proyectos con ayuda adjudicada en la 
convocatoria

En caso de que no hubiera solicitudes elegibles 
suficientes para agotar los presupuestos 

específicos de las islas, los fondos remanentes de 
estos presupuestos pasarán a formar parte del 

presupuesto nacional.



Los hitos intermedios de control serán verificados y procederán reintegros por desvíos
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Declaración de 
impacto ambiental 

favorable
Plazo indicativo: 15 meses

Autorización 
administrativa previa

Plazo indicativo: 20 meses

Autorización 
administrativa de 

explotación definitiva
Plazo indicativo: 26 meses

Los plazos máximos de
cumplimiento de los hitos de
control intermedio los
propone el solicitante. Se
valorarán positivamente unos
plazos más cortos.

• Si se incumplen los hitos de declaración de impacto ambiental favorable o de autorización administrativa previa, o el
plazo máximo de finalización de la actuación, por causas debidas a la entidad beneficiaria

• No procederán reintegros por incumplimiento del hito vinculado a la autorización de explotación definitiva.

• La finalización después del 30 de abril de 2026 dará lugar al reintegro total o a la pérdida total del derecho al cobro
de la ayuda

Finalización de 
la actuación

Se procederá a un reintegro de la ayuda proporcional al grado de incumplimiento o, en su caso, a
la pérdida parcial del derecho al cobro de la ayuda del 0,5% por mes de incumplimiento del hito.

Los plazos se computan desde el momento de
finalización del plazo para presentación de solicitudes



Ayudas a proyectos innovadores de 

almacenamiento energético hibridado 

con instalaciones de generación de 

energía eléctrica a partir de fuentes 

de energía renovables

Tramitación



16

Presentación de solicitudes: aspectos generales

¿Cuándo? Desde el 18 de Enero al 21 de Marzo, a 
las 12:00 horas (GMT+1)

¿Dónde? En la sede electrónica de IDAE.

¿Cómo? Según se explica en la guía de
usuario disponible en la sede electrónica,
FAQs y esta presentación.
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Presentación de solicitudes: acceso a la sede electrónica

Es necesario certificado electrónico para acceder al trámite de solicitud.
Se debe instalar previamente el componente de firma electrónica.

Se dispone de plantillas de documentos
y formularios necesarios para la
solicitud en la sede electrónica.
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Presentación de solicitudes: documentación a entregar

Toda la documentación de esta sección es de 
entrega obligatoria

Documentación que será tenida en cuenta en la 
evaluación

Se completa en la plataforma
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Documentación a entregar: Excel de documentación requerida

Los documentos deben presentarse con la 
nomenclatura que se indica

Se indica qué documentación, en caso de 
agrupación, debe ser entregada por cada 

miembro
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Resolución de corrección de errores de la convocatoria

• Publicada el 28/02/2023 la corrección de tres errores de la convocatoria aprobada por Resolución de 21 de diciembre de 2022:

• Disposición Decimoquinta, apartado 2 e) 3º i.f:

• Anexo III, apartado 14:

• Anexo III, apartado 18:

ANEXO VI: Documentación relativa al cumplimiento de las 
obligaciones y requisitos de los solicitantes

ANEXO IV: Indicadores de características técnicas y 
valoración  
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Soporte y ayuda: soporte por mail y telefónico, así como documento de FAQs

Para cualquier duda o aclaración relacionada con alguna incidencia informática relacionada con la solicitud

presentada, deben dirigirse a:

soporteinformatico.almacenamiento@idae.es

Para consultas de detalle de la Convocatoria de ayudas, pueden dirigirse a:

solicitudes.almacenamiento@idae.es

Se dispone de un documento de preguntas frecuentes en la sede electrónica, que se ha ido actualizando

periódicamente.
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Muchas gracias


